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HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	2 1 7 

Artículo-1°.-Modifícase el Artículo 200 de la Ordenanza N° 12.142, Complementaria del 
Presupuesto año 2017 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo-201.-La bonificación por "Fallas de Caja" del personal de la Dirección 
General Tesorería con Funciones de Cajero, Tesorero y 
Subtesorero en la suma de pesos dos mil setecientos ($ 2.700), 

l~5 
	 personal de la Dirección General de Tesorería que manejan fondos 

en la suma de pesos mil trescientos cincuenta ($ 1.350), y para el 
personal de la Tesorería del Cuerpo de Agentes de Gestión 
Administrativa que manejan fondos en la suma de pesos 
setecientos cincuenta ($ 750). Para los agentes que manejan cajas 
chicas el equivalente al seguro de fidelidad más los aportes 
personales del agente.- 

Artículo-21.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús,( 6 de Febrero de 2017.- 

MARCE.F. RIVAS IiIERA 
PREIDENTE 

HONORABLE CONCELDELIBEIRANTE 

L'tWA t'H 	CÍQ N' 

SIL VANA MARIEL RE 	DE 
SECRETARI 

HONORABLE CON CEJ5LIBERANTE 
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